
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN APROBADA A PROPUESTA DE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS SOCIALISTA, POPULAR, DEL PARTIDO ARAGONÉS, 

CHUNTA ARAGONESISTA Y DE LA AGRUPACION PARLAMENTARIA 

IZQUIERDA UNIDA DE ARAGON (G.P. MIXTO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a: 

1. Impulsar, trabajando junto con el Gobierno de España al máximo 

nivel, medidas que pongan en valor ante los responsables institucionales y 

empresariales aquéllos aspectos socioeconómicos que justifican plenamente el 

futuro industrial de la Planta de Figueruelas y sus empresas auxiliares. 

2. Dirigirse al Gobierno de España para que éste defienda ante la 

Unión Europea la necesidad de coordinar los esfuerzos de todos los países 

afectados, tratando de evitar la preponderancia de cualquiera de ellos a la hora 

de negociar aspectos que afecten al empleo. 

3. Reclamar al Gobierno de España un Plan Especial de choque para 

la consolidación y mejora de la competitividad y el desarrollo del sector del 

automóvil en Aragón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA DEL G.P. SOCIALISTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

1. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que presente 

un proyecto de reforma de la Ley de Ordenación Farmacéutica de Aragón por el 

que se proceda a modificar los actuales procedimientos administrativos para la 

apertura de oficinas de farmacia, de forma que se agilice la disponibilidad de 

farmacias en nuevas ubicaciones de población y en aquellas zonas rurales con 

una mayor dispersión demográfica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

2. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a fomentar que 

los Centros Tecnológicos de la comunidad autónoma presten apoyo para 

impulsar la cultura de la innovación y para reforzar actividades de investigación 

y desarrollo dentro de las pequeñas y medianas empresas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

3. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a impulsar un 

centro de tecnologías audiovisuales que cubra los siguientes objetivos: el 

fomento de la creación y desarrollo de nuevos servicios y productos 

audiovisuales, la promoción de la transferencia de conocimiento y la generación 

de innovación en estas tecnologías, la mejora del conocimiento de las empresas 

aragonesas y el apoyo a la creación de nuevas empresas en el sector 

audiovisual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

4. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a continuar 

implementando las medidas encaminadas a aumentar el número de titulados en 

enseñanzas postobligatorias, a seguir con la vinculación de la formación 

profesional a los sectores estratégicos para el desarrollo de Aragón y así 

disponer de efectivos humanos cualificados y con posibilidad de adaptación a 

los cambios, con visión innovadora y capacidad de incrementar el valor añadido 

a la actividad de las empresas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

5. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno a impulsar, en el seno del 

Acuerdo Económico y Social para el Progreso de Aragón, un programa 

extraordinario que coordine las iniciativas en materia de fomento del empleo 

del conjunto de las administraciones públicas aragonesas. De esta manera se 

podría obtener un efecto multiplicativo en los esfuerzos de gestión y en la 

extensión de los incentivos para favorecer el empleo, tanto cuantitativa como 

cualitativamente, a distintos colectivos y entidades.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

6. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a apoyar a 

sectores agrarios estratégicos dentro del programa de desarrollo rural de 

Aragón en el periodo 2010-2013, con especial incidencia en los sectores ovino y 

vitivinícola. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

7. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para que 

refuerce el apoyo a las personas y familias más desfavorecidas como 

consecuencia de la actual coyuntura económica mediante medidas y proyectos 

de inserción en el marco del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

8. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a potenciar el 

desarrollo sostenible y extender los actuales planes piloto de desarrollo rural 

sostenible a todo el territorio de la Comunidad Autónoma que cumpla los 

criterios establecidos en la Ley de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, 

impulsando especialmente las inversiones en energías limpias y las actuaciones 

que contribuyan a vertebrar y crear empleo en el territorio. 

 


